
La Gaceta Nº 111 — Miércoles 17 de junio del 2026La Gaceta Nº 111 — Miércoles 17 de junio del 2026 Pág 3

Artículo 2°—Nombrar a la señora María Alexandra 
Bolaños Ocampo. portadora de la cédula de identidad N° 
1-1254-0050, como representante del Poder Ejecutivo en la 
Fundación Operation Rich Coast, cédula jurídica N° 3-006-
830498, inscrita en la Sección de Personas de la Dirección de 
Personas Jurídicas del Registro Nacional.

Artículo 3°—Una vez publicado este acuerdo lis interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante 
la Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional. para 
su inscripción.

Artículo 4°—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República. San José, el 

siete de noviembre del dos mil veinticinco.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Justicia y 

Paz, Gerald Campos Valverde.—1 vez.—( IN202601075673 ).

DOCUMENTOS VARIOS
AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL
DEPARTAMENTO DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

EDICTO
DMV-RGI-R-615-2026.—La señora Vanessa Robles Cruz, 

documento de identidad número 1-1111-0173, en calidad de 
regente veterinario de la compañía CP Ciencias Pecuarias 
S.A, con domicilio 200 m sur del taller Romero Fournier, 
dentro del parqueo Grupo Trisan, La Uruca-San José, Costa 
Rica, solicita el registro del producto veterinario del grupo 4: 
FUMICROB, fabricado por Fumi-Hogar, de España, con los 
siguientes ingredientes: O-fenilfenol 7%, clorato potásico 
17% y las siguientes indicaciones: para la desinfección de 
instalaciones pecuarias. La información del producto cumple 
con lo requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos 
Afines y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario 
y Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante este Departamento, dentro del término de 5 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este edicto, en el Diario Oficial “La Gaceta”.—Heredia, a 
las 13 horas del día 27 de mayo del 2026.—Dr. Julián Pastor 
Pacheco.—1 vez.—( IN202601088513 ).

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
CONSEJO NACIONAL DE CONCESIONES

PROYECTO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA
CON SERVICIO PÚBLICO “TREN HUETAR”

El Poder Ejecutivo de la República de Costa Rica por 
medio de la Administración Concedente conformada por 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y el 

Consejo Nacional de Concesiones (CNC), de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Concesión de Obras 
Públicas con Servicios Públicos N°7762, sus reformas y el 
Reglamento de Proyectos de Iniciativa Privada de Concesión 
de Obra Pública con Servicio Público N°31836-MOPT, 
informa que mediante la Resolución N° R-JD-023-2026 del 
24 de marzo del 2026, el Consejo Nacional de Concesiones 
dispuso el archivo de la etapa de proposición del proyecto 
de iniciativa privada denominado: “Iniciativa Privada para la 
Implementación, Desarrollo y Operación del Tren Huetar en las 
regiones Huetar Norte y Huetar Atlántica”, presentado por las 
empresas WRA Environmental Engineering Inc. y GYH South 
Investments S. A. En consecuencia, se hace del conocimiento 
público que el citado proyecto se encuentra archivado, de 
conformidad con lo resuelto por el Consejo Nacional de 
Concesiones.—Ing. Paula Adriana Loria Reyes, Secretaria 
Técnica, a. í. del CNC.—1 vez.—( IN202601074429 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2026-0004472.—María José Ortega Telleria, 
cédula de identidad: 206900053, en calidad de apoderada 
especial de Rosa Iris Alvarado Morales, mayor, soltera, cédula 
de identidad: 114950151 y Alonso Murillo Monge, mayor, 
soltero, cédula de identidad: 113460788, con domicilio en 
San José, Curridabat, Barrio El Prado, 200 m. sur de la Pops, 
Apartamentos Tudor, Costa Rica y San José, Curridabat, 
Barrio El Prado, 200 m. sur de la Pops, Apartamentos Tudor, 
Costa Rica, solicita la inscripción, como marca de servicios en 
clase(s): 35; 41 y 42. Internacional(es).

Para proteger y distinguir lo siguiente: 
en clase 35: servicios de mercadeo, ser-
vicios de consultoría sobre relaciones 
públicas, desarrollo de conceptos de 

marketing y publicitarios, desarrollo de contenido publicitario, 
servicios de creación de marcas, servicios de estrategia de 
marcas y de posicionamiento de marcas, servicios publicitarios 
para crear identidad corporativa y de marca; en clase 41: ser-
vicios de fotografía y videos, producción audiovisual, talleres, 
cursos y servicios educativos relacionados a diseño gráfico, 
fotografía, producción audiovisual, estrategias de redes socia-
les, creación de marca; en clase 42: diseño gráfico e ilustra-
ción, diseño de logotipos, consultorías sobre diseño, diseño de 
personajes, diseño de animación para terceros, diseño web. 
Reservas: de conformidad con el artículo 18 del Reglamento 
de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos 7978 el signo se 
protegerá tal y como aparece en la solicitud. Fecha: 22 de abril 
de 2026. Presentada el: 21 de abril de 2026. San José: Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para hacer-
los valer ante este Registro, dentro de los dos meses siguien-
tes, contados a partir de la primera publicación de este edicto. 
22 de abril de 2026. A efectos de publicación, téngase en cuen-
ta lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7978. Esta solicitud 
se rige por el art. 28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros 
Signos Distintivos que indica “Cuando la marca consista en 
una etiqueta y otro signo compuesto por un conjunto de ele-
mentos, la protección no se extenderá a los elementos conte-
nidos en ella que sean de uso común o necesario en el comer-
cio”.—Rina Ruiz Mata, Registradora.—( IN202601065211 ).

Solicitud Nº 2026-0003187.—Ingrid Rodríguez Vargas, 
cédula de identidad 110040034, en calidad de Apoderado 
Especial de 3-101- 956745 Sociedad Anónima, Cédula jurídica 


